
 

CLÁUSULA DE EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD  

 

Los informes del departamento de Análisis de Bankinter, S.A. (en adelante 
“Bankinter”) se   realizan con la finalidad de proporcionar a sus clientes información 
general a la fecha de emisión de los mismos. La información se proporciona basándose 
en fuentes consideradas como fiables, si bien Bankinter no garantiza la seguridad de 
las mismas. Los informes reflejan tan sólo la opinión del departamento, y están 
sujetas a cambio sin previo aviso. 

El contenido de los informes no constituye una oferta o recomendación de compra o 
venta de instrumentos financieros. El inversor debe ser consciente de que los valores e 
instrumentos financieros a que se refieren pueden no ser adecuados a sus objetivos 
concretos de inversión, por  lo que el inversor debe adoptar sus propias decisiones de  
inversión, procurándose a tal fin el asesoramiento especializado que considere 
necesario. Bankinter no se hace responsable del uso que se haga de esta información 
ni de los perjuicios que pueda sufrir el inversor que formalice operaciones tomando 
como referencia las valoraciones y opiniones recogidas en los informes. El inversor 
debe tener en cuenta que la evolución pasada de los valores e instrumentos o los 
resultados pasados de las inversiones no garantizan la evolución o resultados futuros. 

 El sistema retributivo del/los analista/s de los informes se basa en diversos criterios 
entre los que figuran los resultados obtenidos en el ejercicio económico por el Grupo 
Bankinter,   pero en ningún caso la retribución de los analistas está vinculada directa o 
indirectamente al sentido de las recomendaciones contenidas en los informes.  

 Los miembros del Departamento de Análisis podrán disponer a título personal 
acciones de alguna/s de las compañías que se mencionan en los informes, o alguna de 
sus filiales y/o participadas. 

Bankinter, en el desarrollo corriente de sus actividades financieras de crédito, 
depósito o de cualquier otra naturaleza similar, puede haber mantenido, mantener 
actualmente o estar interesado en mantener en el futuro, relaciones comerciales con 
alguna/s de las compañías a que se hace referencia en los informes, o alguna de sus 
filiales y/o participadas.  

Bankinter y/o cualquiera de sus responsables y/o consejeros pueden en cada 
momento mantener una posición o estar directa o indirectamente interesados en 
valores, opciones, derechos o warrants de alguna/s de las compañías mencionadas en 
los informes.  

 En cuanto a los precios objetivos que se puedan desprender del análisis efectuado 
por el Departamento de Análisis de Bankinter, éstos quedan sujetos a criterios de 
análisis fundamental y técnico, ponderando en cada caso los métodos que, en función 
de su propia opinión, se adecúan mejor a cada compañía en particular. Salvo 
indicación expresa en contrario, todos los precios objetivos se fijan con un horizonte 
temporal de 12 meses desde el momento de publicación de los informes. Los precios 
objetivos no implican compromisos de revalorización, ni deben ser entendidos como 
indicaciones ni recomendaciones de inversión. 

Como actividades significativas de administradores en sociedades que pueden ser 
objeto de análisis en los informes conviene mencionar las siguientes: 

▪ D. Pedro Guerrero Guerrero, Presidente del Consejo de Administración de 
Bankinter, es Consejero de Prosegur Compañía de Seguridad, S.A. y de 
Noscira, S.A., filial de Zeltia, S.A. 

▪ D. Jaime Terceiro Lomba, Consejero de Bankinter, es Consejero de Prisa 
Televisión, S.A.U. 

Los informes efectuados por el Departamento de Análisis de Bankinter no pueden 
ser reproducidos, distribuidos, ni publicados por ningún receptor de los mismos con 
ningún fin, sin la previa autorización escrita de Bankinter. 


